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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR, el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gaceta 6 y 7 de Septiembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Sección de Política
El Embajador de S. M. en Viena, en 

despacho de fecha 14 de Agosto ultimo, 
participa á este Ministerio el haberse 
pnblícado un Decreto austríaco de 29 
de Julio próximo pasado acerca de la 
adminintración forzosa de empresas y 
capitales, que dice como siguí:

Decreto del Ministerio austríaco en pleno 
de fecha 29 de Julio de 1916, acerca de 
la administración forzosa de empresas y 
capitales.
En virtud de lo dispuesto en el arti

culo l.° del Decreto imperial de 16 de 
Octubre de 1914, se dispone lo siguien
te:

Articulo !;• Haciendo uso del dere
cho de represalia, las empresas que 
actúen en el territorio á que se aplica 

presenta Decreto, asi como las sucur- 
’alea de Jas mismas, que estén dirigidas 
ó fiscalizadas desde el extranjero ene
migo ó cuyos rendimientos en totalidad 

en parte hayan de exportarse al ex- 
^anjero enemigo, ó cuyo capital en to
talidad ó en parte pertenezca á subdi
tos de países extranjeros enemigos, 
cualquiera que sea el domisilio de éstos 
Podrán ser sometidos á administración 
forzosa por virtud de disposición ml- 
ai8terial.

La administración forzosa podrá apli
carse sin previo procedimiento y sin 
exposición de motivos.

Art, 2.° El cumplimiento de este 
"Octeto no podrá suspenderse por el 
bocho de que aparezcan al frente de 
dichas empresas súbditos de otros esta- 
fioa ó nacionales, de que desde el prin
cipio de la guerra con el Estado in- 
^resado se hayan introducido modifi
caciones en el capital de las empresas 

de que éstas hayan pasado á otras 
’Uanos.

Art. 3.® a  los efectos de la adminis- 
t^ción forzosa se nombrará por cuenta 
de la empresa un Adminastrador. Este 
Administrador se posesionará de la em
fresa. Estará facultado para todo gé- 
Wo de acciones judiciales, en nombre 
Je ella podrá continuar las operaciones 
® limitarse á terminar las ya empeza- 
«ha.

Terminados los negocios, el Admi
nistrador podrá proceder á la disolu
ción de la Sociedad, estando autorizado 
por el Gobierno si se trata de una So
ciedad con domicilio en el país y así lo 
solicita un socio austríaco.

Art. 4.° Mientras dure la adminis
tración forzosa estará suspendidos los 
poderes del propietario de la empresa, 
asi como los de otras personas, para 
proceder en derecho en representación 
de la Sociedad. Lo mismo sucederá coa 
los poderes de cuantos en ella interven
gan.

Si la empresa estuviera inscrita en 
el Registro comercial, el nombramiento 
del Administrador y la suspensión de la 
Administración se anotarán de oficio.

El Administrador firmará añadiendo 
su nombre á la razón social antigua 
con el calificativo de «Administrador».

Art. 5.a Las empresas sometidas á 
administración forzosa podrán presen
tar á los Tribunales, por conducto del 
Administrador, reclamaciones privadas 
sin obligación de aprobar la reciproci
dad.

Art. 6.a En cualquier momento po
drá disponer por Decreto ministerial la 
disolución ó la venta de una empresa 
sometida á Administración forzosa.

Art. 7.° Los excedentes resultantes 
de la actuación de una empresa someti- 
daá administración forzosa deberá de
positarse en el Banco Austro-Hungaro 
ó en la Caja Postal de Ahorros ó en un 
Establecimiento nacional de crédito 
cuando pertenezcan á subditos de paí
ses extranjeros ó enemigos. Cuando el 
súbdito extranjero enemigo tenga su 
domicilio en el pais podrá concedérsele 
por Decreto ministerial el pago de las 
cantidades necesarias para su manu
tención.

Art, 8.a Las reclamaciones por da
ños y perjuicios formuladas contra el 
Administrador por el propietario de la 
empresa ó por alguno de los interesa , 
dos en ella, solo podrán hacerse valer. 
con la autorización del Departamento 
que ordenó la administración forzosa.

La autorización deberá concederse 
cuando exista alguna falta en el cum • 
plimiento del deber. No cabrá recurso 
contra la concesión ni contra negativa 
de esta autorización. Mientras la auto
rización no se obtenga no podrá apelar
se á ninguna vía de derecho.

Art. 9.® Lo dispuesto en el articulo 
1.® se aplicará igualmente á las fincas 
urbanas y rústicas, y á los valores y á 
toda clase de derechos pecuniarios.

Art, 10. Este Decreto entrará en 
vigor el día de su publicación.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1916.== 
El Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Embajador de 8. M. en Viena, en 
despacho de fecha 14 de Agosto último, 
participa á este Ministerio el haberse 
publicado disposiciones relativas á la 
prohibición de contratos legales para 

el flete de mercancías en baques aus
tríacos y la cesión de tonelaje á perso
nas ó empresas que tienen su domicilio 
en el extranjero, según se expresa á 
continuación, salvo excepciones otor- I 
gadas por el Ministerio austríaco de 
Comercio,

246.—Orden del Ministerio de Comercio 
del 5 de Agosto de 1916, concerniente á 
la expedición de mercancías entre puer
tos extranjeros, asi como á la sesión de 
fletes al extranjero. .
Ea virtud de la Orden imperial del 

10 de Octubre de 1914, se dispone lo 
que sigue:

1 .® Se prohíbe hasta nueva orden 
la celebración de contratos de toda cla
se que tenga por objeto la expedición 
de mercancías por mar desde un puer
to extranjero, á otro puerto también 
extranjero, en buques mercantes aus
tríacos, asi como la cesión de fletes en 
buques mercantes austríacos, á perso
nas ó Empresas que tengan sn domici
lio en el extranjero; incluso la celebra
ción de contratos de arrendamiento ó 
fletamento en las citadas circunstan
cias.

Serán nulos los contratos celebrados 
en contra de esta prohibición,

2 .a El Ministerio de Comercio po
drá conceder excepciones de esta pro
hibición, tanto en casos especiales co
mo en general para determinados viajes 
y operaciones de este género,

Esta concesión no sera denegada 
cuando se trate de la expedición de 
mercancías que deban ser importadas 
en el territorio fiscal de la Monarquía 
austro húngaro, ó exportadas al mis
mo.

3 .® Las anteriores disposiciones se 
aplicarán también á los baques mercan
tes que se encuentren en construcción 
ó en armamento por cuenta de Empre
sas domiciliadas en Austria,

4,® Las infracciones de esta orden 
serán castigadas por las Autoridades 
de Marina con multa hasta 5.000 coro
nas, ó con arresto hasta seis meses, en 
tanto que no estén sujetas á un castigo 
penal.

5 .® Esta orden entrará en vigor el 
día de su publicación,

(Firmado) Spitzmuller,
Lo que se hace público para conocí* 

cimiento general.
Madrid, 1.® de Septiembre de 1916.— 

£1 Subsecretario, Marqués de Amposta.
(Gacela 5 de Septiembre)

SECCISH PROVIHGIAL
Núm. 2169

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio11 del actual á las 

11 tendrá lugar en esta /Del®gación de 
Hacienda la venta en pública subasta 
de los efectos aprehendidos con tabaco 

de contrabando decomisados, y orde
nada su venta por la Junta Adminis
trativa de los expedientes de este año 
números 239 y 245 según el siguiente 
detalle,

Expediente n? 239
Peeetw

Un caballo entero, negro 1'60 
metros alzadada y doce años 
edad. . 150'00

Un carro de trasporte ordina
rio viejo. , 50'00

Unas guarniciones ordinarias 
viejas. . 8'00

Total, . 208*00
a De

Expediente n.° 245
Una muía castaña oscura 1‘55 

metros a zada y 8 años edad. , 200'00
Un carro de trasporte ordina

rio viejo, . 65*00
Unas guarniciones ordinarias 

negras, . 10'00

Total. . 275*00
SSSSHBSa

La subasta se verificará en dos lotes 
y por pujas verbales, no adjudicándose 
posturas que no cubran el valor.

Los gastos de tasación, anuncios, 
oregón, y derechos reales, serán de 
cuenta del adquirente.

Una vez adjudicada la subasta queda 
•eservado el derecho de tanteo á los 
^prehensores quienes podrán sustituir 
d rematante.

Los efectos cuya subasta se anuncia 
podrán ser examinados por las perso
nas á quienes interese en el hostal de 
Campos el primero, y en la Comandan
cia de Carabineros el segando, donde 
están depositados.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 6 de Septiembre de 1916.—El 
Administrador, José Alorda,

AYUNTAMIENTO de SANTA MARIA
Formado el repartimiento general 

sustitutivo del de Consumos, y el ve
cinal para cubrir el déficit de los pre
supuestos, correspondientes al actual 
año, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación, por término 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
wuncio en el B. O. de la provincia, 
iurante el cual serán admitidas las 
pie se presenten por escrito durante 
iicho plazo, y el día en que termine 
éste, á las ocho de la noche las verbales 
iue se produzcan ante la respectiva 
Junta, y finido que sea dicho plazo 
ninguna será atendida.

Santa María 7 de Septiembre de 1916, 
—P. El Alcalde El Teniente 2,°, An- 
¿Olmo Homar.—P. A. del A. y J. M.— 
El oficial ' de Secretaría, Monserrate 
Bestard,

M.C.D. 2022
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Semana del 5 al 11,—Por una repa» 

ración á la tuleria de las fuentes: Ofi- 
c'ales (jornales) 6, importan pesetas 
16'52. Peones (jornales) 3, importan pe
setas 6'00. Sacos cemento 11, Importan 
pesetas 7‘15.

Por construir una acera A la calle de 
Real: Oficíales (jornales) 2, importan 
pesetas 5*68. Peones (jornales) 1, im 
portas pesetas 2'00 Metros bordillo 
11'30, importan pesetas 30'07. Kdógra- 
mos cal 42, importan pesetas 1'00.

Por la linea telefónica del fielato de 
«ca‘n Bleda» Postes 8: importan pese» 
tas 42‘00.

Por construir un matadero: Oficiales 
(jornales) 24importan pesetas 67'39. 
Peones (jornales) 18 í, importan pese 
tas 51'25. Sacos cemento 55, importan 
pesetas 33'15. Kilógramos cal 420, im
portan pesetas 33'15. Carretadas arena 
4, importan pesetas 6'00.

Por desmonte y replanteo del ensan
che del cementerio: Oficiales (jornales) 
12, importan pesetas 27'90. Peones (jor
nales) 6, importan pesetas 12'00.

Por la limpieza pública: Oficiales 
(jornales) 2, importan pesetas 5'68. 
Peones (jornales) 2, importan ptas. 5.

Por transporte de balastre por la 
nent0g i conservación de los caminos: Oficiales

Lo que ae anuncia, en cumplimiento (jornales) 8, importan pesetas 21'02. 
de la Real Orden Circular de 15 de Fe- Por el camino de la Figuera: Metros 
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto piedra machacada 14, importan pese- 
de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la | tas 14'00.
siguiente: I Semana del 12 al 18. —Por construir

Artículos: Pavos y gallinas.—Unida- un matadero: Oficiales (jornales) 25, 
des, uno.—Precio medio, 4 pesetas.— | importan pesetas 61'20, Cal 420 Kiló- 
Arbitrio, U'60 id.—Consumo calculado gramos, importan pesetas 10'00. 
durante el año 100. —Producto anual, Por desmonte y replanteo del ensan- 
60'00 pesetas. | che del cementerio: Oficiales (jornales)

Artículos: Pollos, perdicer y conejos. I 8, importan pesetas 21'68. Peones (jor- 
—Unidades, uno.- Precio medio, 2'00 nales) 21, importan pesetas 42'00. 
pesetas.-Arbitrio, 0'30 id.—Consumo I Por el piso de los caminos; Oficiales 
calculado durante el año, 100.—Pro- (jornales) 16, importan pesetas 41*02. 
ducto anual, 30'00 pesetas. Por Ja limpieza pública: Oficiales

Artículos: Huevos.—Unidades, cien- I (jornales) 3, importan pesetas 8'18. 
to.-Precio medio, 10 pesetas.—Arbi- Semanadell9al25.—Portaparsu- 
trio, 1'50 id.-Consumo calculado du- mideros: Oficiales (jornales) 8, importan
rante el año, 2.000. —Producto anual, pose as 21'02, Sacos cemento 10, impor- 
30'00 pesetas. tan pesetas 6‘50,

Artículos: Leche.-Unidades, cien li- Por construirán matadero: Oficiales 
tros. - Precio medio, 50 pesetas.—Arbi- (jornales) 16 j, importan pesetas 46'02. 
trio, 7'50 id.-Consumo calculado du- Peones (jornales) 14 importan pese- 
rante el año 3.000.—Producto anual, tas 29'37 Sacos cemento 6, importan 
225 00 pesetas. pesetas 3'90. Kdógramos cal 825'50,

Artículos: Queso,—Unidades, un ki- I importan pesetas 7'75,
lo.—Precio medio, 2 pesetas. — Arbi- Por desmonte y replanteo del ensan- 
trio, 0*30 id.—Consumo calculado du- che del cementerio: Oficiales (jornales) 
rante el año, 250. — Producto anual, 10 i importan pesetas 25'55. Peones 
76'00 pesetas. (jornales) 8, importan pesetas 16'00. Ei-

Artículos: Paja, forraje y demás hier- puertas 2 importan 1'20.
bas.—Unidades, 100kilos.-Precio me- Por la limpieza de los torrentes: Ofi
dio, 5 pesetas. — Arbitrio, 0*30 id.— I cíales (jornales) 9, importan pesetas 
Consumo calculado durante el año, I 22'50. Peones (jornales) 1, importa pe» 
27.600.— Producto anual, 92 pesetas. I setas 2‘00.

Artículos: Algarrobas. — Unidades, Por la limpieza pública: Uficíales 
100 k los.- -Precio medio, 10 pesetas.— i (jornales) 4, importan pesetas 11‘86« 
Arbitrio, 1'50 id.—Consumo calculado | Semana del 26 al 30.—Por cambiar 
durante el año, 25.000, — Producto 1 una tubería de la fuente de la Plaza 
anual, 375'00 pesetas. I Constitución: Oficiales (jornales) 10, im-

Artícuios: Leña,—Unidades, 100 ki- portan pesetas 26'47. Peones (jornales) 
los,—Precio medio, 3'50 pesetas.—Ar- I 6, importan pesetas 14'00. Sacos ce- 
bitrio, 0‘52 id.—Consumo calculado du- | mentó 14, Importan pesetas 9'10. 
rante el año, 140.000.—Producto anual, Por una reparación á las tuberías y 
728*00 pesetas. I fuente de la calle del Príncipe: Oficiales

Total, 1615'00 pesetas. (jornales) 4, impoitan pesetas 10'83.
En Escorca á 15 de Agosto de 1916. | Peones (jornales) 2 4, importan ptas,,5. 

—El Alcalde Presidente, Antonio Cá- | Sacos cemento 4, importan ptas. 2‘bO. 
naves.—P. A. del A,—El Secretario, I Por desmonte y replanteo del ensan- 
Juan Rosselló. I che del cementerio: Oficiales (jornales)

—— I 3, importan pesetas 7'50. Para subir
Núm. 2124 I piedras 8'00 —18 Metros sanja, ímpor-

ALCALDIA DE SOLLER I tan pesetas 45'00. Kilogramos dínami- 
expresivo de los gastos oca- ta 4, importan pesetas 22*00. Cartuchos 

«innados en el mes de Junio de 1916. 4, imporsan pesetas 1'94. Kilogramos 
Semana del 1 al 4 —Por construir | pólvora 2, importan pesetas 3'20.

un d^DÓsito de materias fecales det ma- Por limpieza de la acequia mayor: 
todero* Oficiales (jornales) 7, importan Oficiales (jornales) 4, importan ptas 10. 
laueru. peonea (jornales) 14, im- | Por construir un matadero: Oficiales portan nes6tas^28'00,^Cuarteras yeso (jornales) 13 importan pesetas 35'18 
7 importan pesetas 5'35. Sacos cemen- Peones (jornales) 8 J, importan pesetas 
lo 35importan pesetas 22'75. Espuer- 17'50. Cuarteras yeso 8 i Importan 
tas cal 20 importan pesetas 5'00. ptas. 6'80.—Sacos cemento 10 importan

Por desmonte y replanteo, del ensan- ptas. 6 50.-Transporte de sillares, im- 
cha del cementerio: Oficiales (jornales) portan pesetas 21 90.-Metros piedra 
5, Importan pesetas 11'65. Peones (jor- careada 28'95, importan pesetas 86'86. 
naleal 1. importa pesetas 2*00. I 1 . , -

Por limpieza pública: Oficiales (jor» I nales) 4, importan pesetas 10*68.—Peo- 
nales) 1, importa pesetas 2*50. I nes (jornales) f, importa pesetas 1'00.

Por transporte de balastre para el I r
piso de los caminos: Oficiales (jornales) j servaclón del piso de los caminos: Ofi 
10, importan pesetas 26*02, *

Ndm. 2173
ALCALDIA DE VíLLAFíUNCA
En el corral común de esta villa, se 

halla detenido una calera de ganado 
cabrio de unos 4 meses de edad, color 
castaño oscuro con una faja de espaldas 
á cola; el que sea su dueño puede pasar 
á recojerla hasta el dia 14 á las 8 en 
cayo dia y hora será vendida en publi
ca subasta si no comparece el verda
dero dueño.

Víllafranca 6 Septiembre 1916, -El 
Alcalde, Antonio Gayá.

Núm. 2135 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1917, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 dias, en la Secretaría de es
te Municipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y produ
cir las reclamaciones que estime perti- 

cíles (jornales) 4, importan pesetas 
10*00.—Metros piedra triturada 4 j, 
importan pesetas 4*50.

Por murga para los carros de este 
Ayuntamiento.—Importa pesetas 3'75.

Por reparar herramientas: Importa 
pesetas 26'01.

Han suministrado materiales los pro
veedores siguientes: Yeso, José Forte- 
za; Cemento, José Pomar, Francisco 
Mayol, Bernardo Galmés y Andrés Pi- 
zá; Espuertas, José Arbona y Vicente 
Bauzá; Cal, José Arbona, Miguel Ca- 
Aellas y Juan Quetglas; Bordillo, Pedro 
Magraner; Arena, Juan Quetglas; Pie
dra triturada, Miguel Font y Guillermo 
Vaquer; P edra careada, Bartolomé Co
lora; Sanja, Pedro Antonio Col!; D na- 
mita, José Forteza; Pitones, José For- 
teza; Pólvora, José Forteza; Cartachos, 
José Forteza; Murga, Juan Muntaner; 
Herramientas, Juan Xumet; Alquiler 
de 12 tablones, Juan Gamundi.

Soller 31 de Agosto de 1916.—El Al
calde accidental, Antonio Fuster. .

Núm. 1863
AYUNTAMIENTO DE POLLEN3A 

Extracto de los acoerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Mayo de 1916, 
Sesión del dia 3 en 2.a convocatoria, 

—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. También lo fueron dos 
cuentas por servicios prestados A este 
Ayuntamiento. Lo quedaron además las 
relaciones de loa jornales de machaqueo 
invertidos durante el presente mes. Se 
acordó anunciar por el plazo de 30 días 
la vacante de Depositarlo de este Ayun
tamiento. Acordóse también haber visto 
con profundo sentimiento el fallecimien
to del M I. Sr. D. Maceo Rotger Canó
nigo, que se comunique asi á su atribu
lada familia y se coloque su retrato al 
óleo en este Salón de Sesiones, como 
también al del admirable entre los hom
bres por su ciencia é hijo ilustre de esta 
villa D. Juan Guiraud Rotger, costeados 
ambos por esta Corporación. Se acordó 
luego que la Comisión de Policía Rural, 
sea la encargada de recolector los re
cursos para proceder á la reforma del 
camino de Llenaire, • Acordóse además 
la reparación de la calle de 8. Juan y 
la construcción de un pequeño terrado 
ó galería en las habitaciones que ocu
pa el Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de esta villa. Quedó ha
bilitado por último el oficial 2.® de esta 
Secretaria para el despacho de la misma 
durante los dias que estará ausente el 
Secretario y oficial 1.®

Sesión del dia 10 en 2.* convocatoria. 
—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se acordó contestar á dos 
comunicaciones del Vicepresidente de 
la Comisión provincial y Alcalde de 
Palma respectivamente, Se aprobó una 
cuenta de papel sellado y sellos sumi
nistrados á este Ayuntamiento. Pasó á 
informe de la Comisión respectiva una 
instancia en solicitud de obras A la de 
Hacienda pasó una cuenta de D, Barto
lomé Aloy Bennassar por gastos de ins
talación y fluido eléctrico suministrado 
á este Ayuntamiento para el alum
brado público. Y por último se acordó 
sea colocado también en este Salón de 
Sesiones el retrato al óleo del virtuoso 
sacerdote é hijo ilustre de esta villa 
Reverendo D. Juan Cifre Cánaves,

Sesión del dia 17 en 2.a convocatoria, 
—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se enteró de un oficio de 
la Diputación provincial referente á la 
falta de ingresos por cuota provincial 
del año 1915. Se autorizó al Sr. Alcalde 
para que solucione, de acuerdo con la 
Maestra de la 1.a Escuela de niñas, la 
queja produc da por ésta referente á la 
insuficiencia del local destinado á aque
lla, Se acordó que el servicio de la 
Guardería Rural empiezo el primero 
del prómimo mes de Junio, por último 
se acordó abonar la cantidad de 20 pe- 

j setas á los que actuaron de soldados
Por limpieza pública: Oficiales (jor- 1 romanos los días de Semana santa,

Sesión del dia 24 en 2.* convocatoria,
Quedó aprobada el acta de la ordina- 

Por trasporte de balastre por la con- ; ría anterior. Se acordó prestar su asen- '
tlmiento y decidido apoyo al proyeQto ¡

de la Excma. Diputación prdvtbclal, 
acudiendo al Gobierno cuando fuere 
ocasión oportuna en súplica de que se 
sirva acceder á las justas y beneficio
sas demandas en pro de la creación de 
un arbitrio sobre la exportación, Pasó 
á informe de la Comisión respectiva 
una instancia en solicitud de obras, 8e 
acordó el pago de una cuenta por marés 
suministrado á este Ayuntamiento. Y 
por último se acordó designar para for
mar parte como vocales de la Junta lo
cal de 1.a Enfianza á los Concejalei 
Far y Cifre D. Pedro José.

Sesión del dia 31 en 2.a convocatoria, 
— Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Lo fueron también dos 
cuentas por trabajos y materiales pres* 
tados por cuenta de este Ayuntamiento, 
Pasó á informe de la Comisión respecti
va una instancia en solicitud de obras, 
3e acordó haber visto con satisfacción 
os buenos servicios prestados por la 

Guardia Civil de este puesto desde que 
está encargado del mismo el cabo don 
Pedro Tauler y que se le comunique asi 
de oficio. 8e enteró de haberse realizado 
varios Ingresos por Consumos, Morato* 
rías y Cuota Carcelería. Y por último 
quedaron aprobadas las relaciones de 
los jornales de machaque invertidos 
durante el mes en curso.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18 en 2.a convocatoria, 

—Quedaron aprobadas las cuentas ma
ní cipales respectivas al pasado afio 
1915.

Pollensa 2 Agosto 1916.—El anterior 
extracto ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
citado dia.—El Secretario, Gabriel Gui* 
raud.—V.° B.°— El Alcalde, Vicens.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1916.
Sesión del dia 7 en 2.a convocatoria, 

—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. También lo fueron las 
condiciones que han de servir para la 
venta del terreno que fué destinado á 
Cementerio, acordándose sean remití* 
das al Sr. Gobernador civil para que, 
prévio informe de la Comisión provin
cial, se digne aprobarlas, Se autorizó á 
la Comisión respectiva para que, pr<; 
vio su exámen, pueda conceder permi
so para hacer desaparecer unas rocas 
existentes en la calle de las Cruces. 
Acordóse luego pase una Comisión ó 
testimoniar al Comandante de la Guar
dia civil de este puesto se congratula el 
vecindario de los buenos servicios que 
viene prestando. Y por último se acor* 
dó el pago de una cuenta por papel su
ministrado á las oficinas de este Ay un* 
tamiento.

Sesión de dia 14 en 2.a convocatoria' 
—Quedó aprobada el acta de la ordin»' 
ria anterior. Después de enterado o0 
haber sido aprobada por la Dirección 
General de Obras públicas el acta de 
incautación por el Estado del camin® 
público y carretera de Lluch á Alcudia) 
hizo constar una vez más su agradeci
miento al autor de la misma D. P®dr 
Llobera Garau. Quedaron aprobado! 
los extractos de los acuerdos tomado 
por este Ayuntamiento y Junta mon' 
cipal durante los meses de Enero, í 
brero y Marzo últimos, acordándo 
sean remitidos para su inserción en 
«Boletín Oficial». Quedó acordado 
pago de varias cuentas por jornales j 
materiales invertidos por cuenta 
este Ayuntamiento. Se acordó dar 
alta en el padrón de vecinos de e 
villa á D, Pedro Hernández Salve na. 
por último pasó á la Oomisión de t 
cía Rural una instancia solicitando p 
miso para reedificar un trozo de m

Sesión del dia 21 en 2.a convocatín*- 
—Quedó aprobada el acta de la ordi 
ria anterior. Se acordó nombrar D r 
sit&rio de este Ayuntamiento á D. J# 
Cifre Bennassar, autorisando al br*. 
calde y Regidor Síndico para ratio 
la correspondiente escritura de ñau 
Quedaron aprobados dos mensage8 
solicitud de que se conceda á S.
Rey la gran Cruz de Beneficencia, 
acordó llevar á efecto cuanto antes .
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acuerdos de declarar h’jo ilustre de 
esta villa á D. Pedro Llobera Garau, 
dedicarle un pergamido y un banquete 
en obsequio y como gratitud por su in
terés en beneficio de esta localidad. Y 
por último se acordó solicitar el poder 
utilizar las aguas de la fuente L‘Au- 
gaeret,

Sesión del día 28 en 2.* convocatoria. 
^Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se enteró de haberse in 
gre^ado el importe del 2.® trimestre 
por Contingente provincial. Se acordó 
declarar solvente al ex-Depositario don 
Antonio Picó relevándole de la fiansa 
presentada y que se comunique asi al 
que fué su fiador. Pasó á informe de la 
Comisión respectiva una instancia en 
solicitud de obras. Se acordó satisfacer 
al personal el importe del 2.* trimestre 
de sus haberes. Acordóse además satis
facer al Sr. Alcalde la cantidad de cien 
pesetas por gastos de representación 
correspondientes al actual afio. Y por 
último quedaron aprobadas las relacio
nes de los jornales de machaqueo in
vertidos durante el presente mes.

Pollensa 2 Agosto 1916 —El extracto 
que precede fué aprobado por el Ayun
tamiento en la ses ón que celebró el re
ferido dia —El Secretarlo, Gabriel Gui- 
raud.—V.° B.°—El Alcalde, Vicens.

Núm. 1912
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1916.
Sesión ordinaria 2.a convocatoria del 

día 3,—Se aprobó el acta de la ante
rior. -

Se acordó quedar enterado con satis
facción de un telegrama del Excmo se
ñor Capitán General de Baleares, sig
nificando su agradecimiento por el ca
riñoso recibimiento durante su estancia 
en esta ciudad.

Se acordó publicar un bando prohi
biendo que los perros vaguen por la via 
pública sin llevar bozal con cruz de hie« 
rro y collar, y recomendado á todos los 
vecinos cuiden de mantener en debido 
estado de limpieza los estercoleros, es- 
cusados y sumideros,

Se acordó quedar enterados de una 
comunicación del Excmo, Sr. Director 
General de Correos y Telégrafos deses
timando una solicitud de este Ayunta
miento sobre aumento de horas de ser 
vicio en esta Estación Telegráfica.

Be acordó quedar enterado de una 
carta del Alcalde de Mahón invitando 
A esta Corporación para asistir á una 
teunión de representantes de todos los 
Ayuntamientos, al objeto de tratar de 
mi asunto de interés para esta Isla.

Be acordó quedar enterado de otra 
Comunicación del Alcalde del Ayunta
miento de Lluchmayor.

Be acordó aprobar la distribución é 
^Versión de fondos para el presente 
més y extracto sesiones Mayo último.

Se acordó el pago de varias cuentas. 
Sesión ordinaria, 2.* convocatoria del

10. —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó pase á informe de la Go- 
miaión de Policía Urbana una petición

D, Guillermo Oampa Molí.
Be acordó tomar en consideración una 

loción del Sr. Alcalde-Presidente sobre 
•mueamiento de escusados y sumideros 
Articulares,

Se acordó á propuesta del Sr, Alcalde 
Alebrar carreras generales de Caballé* 

en el mes de Septiembre próximo.
Se acordó convocar á una reunión en 

^las Gasas Consistoriales á los tablaje
ra a  fin de qUe rebajen los precios de 

carne que expenden al público, 
Be acordó recomendar á la Oomisión 
Policía Urbana informe acerca la 

^nveniencia de construir un escusado 
el muelle de este Puerto,

Se acordó, en vista de haberse pre
Rutado un caso de viruela en la calle 

las Andronas de esta Ciudad, se dé 
?Acto cumplimiento al Real Decreto de 
15 de Enero de 1903.

Be acordó consignar en acta un voto 
gracias á favor del Muy limo, señor 

de I/lusiach por haber cedido la 

finca denominada «Torre del Ram» al 
objeto de dar un almuerzo con que este 
Ayuntamiento obsequió al Excmo. señor 
Capitán General de Baleares.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con pago A los capítulos correspondien 
tes.

Sesión ordinaria, 2.a convocatoria, 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la an 
terior.

Be acordó consignar en acta un ex
presivo voto de gracias á favor del Di
putado á Cortes Excmo. D. Federico 
Llansó por haber acordado el Excelen
tísimo Sr. Director general de Correos 
y Comunicaciones á petición del mismo, 
dec arar á la Estación Telegráfica de 
esta Ciudad de servicio prolongado has
ta las doce de la noche.

Se acordó conceder una gratificación 
á criterio de la Comisión de Hacienda, 
al orteon «El Artístico», de esta Ciudad, 

Se acordó pase á informe de la Oo« 
misión de Higiene y Sanidad una ins
tancia suscrita por varios vecinos de la 
calle de Isabel II, reclamando contra 
los perjuicios y molestias que ocasiona 
á los mismos una fábrica de carbón 
vegetal,

Se acordó quedar enterado del infor
me recibido de la Cámara Provincial de 
Comercio, Industria y Navegación de 
Palma de Mallorca acerca los arbitrios 
que proyecta establecer la Excma. Di
putación provincial sobre la exporta
ción de productos de Baleares.

Se acordó nombrar una Comisión 
para asistir á la reunión de represen
tantes de Ayuntamientos de esta Isla 
que debe celebrarse en Mercadal el dia 
27 del actual.

Be acordó el pago de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspon
dientes.

Sesión ordinaria 2.a convocatoria, del 
día 27.—-Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó notificar á D, Pablo Bene- 
jam Mesquida se abstenga de fabricar 
carbón vegetal en el patio de su do
micilio,

Se acordó comisionar al tercer Te
niente de Alcalde D. Bartolomé Tuduri 
para que designe el orador sagrado que 
deberá pronunciar la oración fúnebre 
de los solemnes funerales del dia 9 de 
Julio que anualmente se celebran en 
sufragio de las victimas de 1558.

Se dió cuenta de dos atentas cartas 
del Diputado á Cortes Sr. Llansó sobre 
asuntos de interés de este Ayunta
miento.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspon
dientes.

Los extractos que preceden fueron 
aprobados en sesión de ocho de Julio 
último.

Giudadela 15 Julio de 1916.—P. A. 
del A.—Sebastian Ferrer, Secretario.— 
V.° B,0—El Alcalde-Presidente, El Con
de de Torre Santa.

Núm. 1966 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el segundo trimestre de 1916, 
Sesión ordinaria del dia 2 de Abril.— 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
dió lectura de la correspondencia y 
«Boletines Oficiales». Se acordó aprobar 
la distribución de fondos del actual mes 
Quedar enterado de un oficio del Sr, Co
misario Regio del Consejo Provincial de 
Fomento interesando la plantación de 
moreras en los caminos vecinales. Sa
tisfacer varias cuentas y recibos. De
clarar partida fallida la cantidad de 
trescientas cincuenta y una pesetas por 
cédulas personales deJ año 1915. Nom
brar comisionado para la presentación 
de mozos al juicio de exenciones ante 
la Comisión Mixta y en su dia para el 
ingreso en Caja.

Sesión ordinaria de dia 9. —Be apro
bó el acta de la anterior y se dió lectu
ra de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales». Se acordó aprobar el extrac
to de acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante el último trimestre.

Sesión ordinaria de dia 16. -Se apro

bó el acta de la antorior y se dió lectu
ra de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales». Be acordó conceder permiso 
á D. Rafael Mascaró para arreglar un 
camino de la finca Son Grás lindante 
con la carretera del Estado Quedar en
terado de haberse presentado un aspi
rante á la plaza de médico titular.

Sesión ordinaria de dia 7 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la anterior y se 
dió lectura de la correspondencia y «Bo
letines Oficiales». Be acordó aprobar la 
distribución de fondos para el actual 
mes. Informar no ve inconveniente 
esta Corporación Municipal en que se 
conceda la autorización que solicita «La 
Electricidad» de Sabadeli para modifi 
car la que se le otorgó por Real Orden 
de 28 Octubre de 1911, en el sentido de 
suprimir la linea de Mahón á San Luis 
y agregar otra para servicio de los pue
blos de Alayor, Mercadal, San Cristóbal 
Ferrerias y Giudadela. Quedar entera
do de u o oficio de la empresa recauda
toria dul contingente provincial intere
sando el pago del 2.® trimestre.

Sesión ordinaria de dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior y se dió lectu
ra de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales». Se acordó prohibir la exis
tencia de colmenas y enjambres de 
abejas en el interior de esta población 
y á menor distancia de 1.000 metros de 
la última casa del pueblo.

Sesión ordinaria de dia 21.—Be apro
bó el acta de la anterior y se dió lectu
ra de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales». Be acordó nombrar dos mo
zos para declarar como testigos en el 
expediente de excepción legal del mozo 
Gabriel Cardona Pone del actual reem
plazo. Adoptar la rescisión del contrato 
que para la fabricación de hielo tenia 
con este Ayuntamiento D. Miguel Mir 
Ferrer. Nombrar al 8r. Presidente y 
Concejal D. Miguel Allés para formali
zar con D. Francisco Morales el opor
tuno contrato para el alumbrado públi
co de esta villa.

Sesión ordinaria del dia 4 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior y se 
dió lectura de la correspondencia y «Bo
letines Oficiales». Be acordó aprobar la 
distribución de fondos para el actual 
mes. Nombrar al Concejal Sr. Allés y 
al Secretario para que estudien el pro
yecto de la Diputación Provincial sobre 
Mancomunidad Provincial y creación 
de un arbitrio sobre exportación y pa
ra que asistan á la reunión de repre
sentantes de los Ayuntamientos de esta 
Isla que acaso se convoque,

Sesión ordinaria de dia 11.—Se apro
bó el acta de la anterior y se dió cuen
ta de la corresdencia y «Boletines Ofi
ciales. Se acordó: Condonar algunas 
cantidades á varios contribuyentes 
comprendidos en los repartimientos so
bre carruajes, caballerías y perros, 
consumos y arbitrios extraordinarios 
del año 1915 y declarar partidas falli
das otras cantidades délos menciona
dos respartos que no se han podido ha
cer efectivas. Autorizar á D. Bartolo
mé Pins Pons para abrir una ventana 
en la casa de la calle San Bartolomé 
n.° 6. Contribuir en cinco pesetas á ca
da uno de las suscripciones para La 
Cruz Roja de Inglaterra y Alemania.

Sesión ordinaria de dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior y se dió lec
tura de la correspondencia y Boletines 
Oficiales, Se acordó manifestar al Go
bierno Militar de esta Isla no se pueden 
remitir los planos de los caminos veci
nales de este término por no asistir en 
el Ayuntamiento ni disponer este Mu
nicipio de los medios necesarios para 
su confección. Aprobar las cuentas 
presentadas por D. Junan Florit Recau
dador, relativas A los respartimientos 
sobre carruajes, caballerías y perros, 
consumos y arbitrios extratraordina» 
ríos del año 1615, Satisfacer A los em
pleados sus haberes del actual semestre 
«si como vanas cuentas de recibos. Sa
tisfacer 38'69 pesetas con cargo al ca
pitulo de Imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria de dia 9 de 

Abril. -Se acordo fijar el precio A ca
da uno de los solaras que para la

3 . 
construcción de panteones partícula* 
res resaltan disponibles en el ensanche 
del cementerio católico,

Sesión extraordinaria de dis 7 de 
Mayo.—Se acordó aprobar el dictamen 

Ide la Comisión nombrada para exami
nar las cuentas municipales del pasado 
ejercicio de 1915 por el que se propo* 
ne la aprobación de las mismas.

Sesión extraordinaria de dia 1.® de 
Junio,—Se acordó nombrar A D. José 
Andreu Orfila médico Titu ar de esta 
villa,

El presente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria del dia de ayer.

Ferrerias A 14 de Agosto de 1916.— 
El Secretario, Luis Florit. — V,° B.°— 
El Alcalde, Francisco Florit.

Núm. 2122
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici» 
pal durante el segundo trimestre de 
1916.
Sesión ordinaria del dia 1.® de AbriL 

—Fueron aprobadas les actas de las 
dos anteriores y la distribución de fon
dos para el corriente mes. Be acordó 
cumplimentar la correspondencia y 
Circulares y adquirir diez ejemplares 
impresos de las conferencias dadas en 
la Estación Enológica de Felanitx, con 
reglas para combatir el mildin y ordium 
de las viñas, pagando sa importe con 
cargo al capitulo de Imprevistos. Se 
enteró del cese del maestro interino 
D. Juan Gelabert y de haber sido pues
to en posesión de este cargo en propie
dad D. Juan Lladó. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta de la anterior y el extracto 
de acuerdos por el Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el primer tri
mestre. Se acordó cumplimentar la co
rrespondencia y Circulares; encargar 
al médico titular proceda A la vacuna
ción y revacunación de las familias po
bres y protestar del bárbaro atentado de 
que ha sido victima el Reverendo señor 
Vicario Coadjutor de esta localidad, 
Y se levantó la aesión,

Sesión ordinaria del día 15.—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia y Circulares, Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 22,—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó cumplimentar la corresponden
cia y Circulares. Y se levantó la se* 
sión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó cumpli
mentar la correspondencia y Circula» 
res; y de conformidad con lo acordado 
por la Comisión mixta de Reclutamien
to, proceder A nuevo reconocimiento y 
subsiguiente clasificación del moso nú
mero 12 del reemplazo de 1914 Cristó
bal Sergas Peyeras. Y se levantó la 
sesión,

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
procedió al reconocimiento y fallo del 
mozo n.® 12 del reemplazo de 1914 Cris
tóbal Bargas Peyeras. Y se levantó la 
sesión,

Sesión ordinaria del di 6 de Mayo,— 
Fueron aprobadas la» actas de las dos 
anteriores y la distribución de fondos 
para el corriente mes. Se acordó cum
plimentar la correspondencia y Circu
lares y que se proceda A la confección 
del correspondiente padrón de la gana
dería existente en este término, Y se 
levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día 13,—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se 
icordó cumplimentar la corresponden- 
áa y Circulares y la confección del 
apéndice al amillaramíento. Y se le- 
/antó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20,—Fué 
•probada el acta de la anterior, Se 
•cordó de conformidad A lo ordenado 

por la Comisión mixta de Reclutamlen- 
to, instruir expediente de exención A los 
nozos Antonio Mas Payeras, Juan Caa- 
eiló Ferriol y Pedro Qolombram Paye» 

xas, números 4, 6 y 8 respectivamente
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del Reemplazo actual. Y se levantó k 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Fué 
aprobada el acia de la anterior. So 
procedió al fallo de los expedientes de 
excepción instruidos á favor de loe 
mozos del actual reemplazo Antonio 
Mas Payeras, Juan Castelló Ferriol y 
Pedro Colombram Payeras, números 
de orden respectivamente 4, 5 y 8. S»^ 
acordó delegar al Sr. Secretario parr- 
que se entrevista con el Jefe provincial 
de Telégrafos al objeto de convenir el 
montaje de los aparatos de la estación 
Telefónica municipal en proyecto. En
terado del proyecto de la Excma. Dipu 
tación para alleg r recursos conque 
atender A sus necesidades, se acordó 
expresar á la misma que este Ayunta
miento preste su asentimiento, á cuyo 
efecto, apoyará sus aspiraciones cuan
do fuese oportuno. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Junio 
— Fué aprobada el acta de la anterior 
y la distribución de fondos para el si 
gu ente mes, Sa acordó la reparacíó» 
de! techo y dependencias destinadas á 
habitación del maestro en la Casa Es
cuela de niños. Se enteró de haber 
comenzado las obras de montaje de la 
linea telefónl a municipal. Y se levantó 
la sesión,

Sesión ordinaria del dia 10.—Fué 
aprobada el acta de la anterior, como 
también la cuenta de gastos por jorna 
les y materiales en las obras que se 
verifican en la Casa Escuela de niños y 
linea telefónica municipal, haciéndose 
público A los efectos del art. 166 de la 
ley municipal. Se acordó cumplimentar 
la correspondencia y circulares. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Fué 
aprobada el acta de la anterior y la 
cuenta de gastos por jornales y mate 
ríales empleados en las obras que se 
realizan en la Oasa Escuela de niños y 
linea telefónica, haciéndose público A 
ios efectos del art. 166 de la ley de 

Ay untamientos. Se enteró de no haber
se formulado reclamac ón en contra del 
apéodice al amillaramiento. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y cir
culares y declarar partidas fallidas en 
cantidad de 19'49 pesetas por el concep
to de cédulas personales de 1915, Y se 
levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día 24.— Fué 
aprobada el acta de la anterior y le 
cuenta de gastos por jornales y mate 
ríales en las obras que se realizan en k. 
Casa Escuela de niños y montaje de la 
linea telefónica, haciéndose público é 
los efectos del art. 166 de la ley muni* 
cipal. Se acordó cumplimentar la co 
rrespondencia y circulares; solicitar 
de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos aumemo de sueldo para el 
cartero Sebastián Amengua!; el pago 
de haberes del actual trimestre A los 
empleados municipales y el de varias 
cuentas. Y se levantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 3 de Abril,—Fuó 

aprobada el acta de a anterior, Fueron 
aprobadas las cuentas municipales res
pectivas al presupuesto de 1915 acor
dando elevarlas A la aprobación definí- 
va al Sr, Gobernador civil de la pro
vincia, T se levantó la sesión.

María 4 Julio de 1916,—Juan Garbo 
nell, Secretario.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordina
ria de anteayer.

Maria 10 Julio de 1916, —Juan Car- 
bonell, Secretario.—V.® B,°—El Alcal
de, Rafael PereLó.

Núm, 2162
Don Ignacio de Lecea y Grijalb i, Juee de 

primera instancia de la ciudad de 
Inca g su partido.
Por el presente edicto, hago sabor: 

Que en los autos que se expresan, se
guidos ante este Juzgado y Secretaria 
de D, Pedro J. Berra ha recaído la sen

tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como 8igue=*Bentencia™e 
En la ciudad de Inca A veinte y cinco 
de Agosto, de mil novecientos diez y 
seis. El Sr. D. Ignacio de Lecea y Gri- 
jaiba Juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto el presente jui
cio declarativo de mayor cuantía sobre 
reclamación de cantidad, promovido 
por D. Miguel Pona y Buades, propie
tario, vecino de Buger, representado 
por el procurador D. Lorenzo Nicolau, 
y defendido por el Letrado D. Lorenzo 
Barceló, contra los herederos ó causa- 
habientes desconocidos de Antonio To
rrees Capó, vecino que fué también de 
Búger, los cuales están declarados en re 
beldia por no haber comparecido en los 
auto8=Fallo. Que debo condenar y con
deno A los desconocidos herederos ó can 
sa-habientes del vecino que fué de Bu
ger Antonio Torrens Capo demandados 
en este pleito, A satisfacer al demandan
te dentro de quinto dia A partir del en 
que sea firme la presente resolución la 
suma de mil pesetas con los intereses 
de la misma desde el dos de Marzo de 
mil novecientos catorce A razón del se s 
por ciento anual y las costas del juicio, 
Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgado lo pronuncio mando y 
flrmo=Ignacio de Lecea«rubricado,

Y para la notificación de dicha sen
tencia A los deman dados, los herederos 
ó causa-habientes de Antonio Torrens 
Capó, que están declarados en rebeldía 
expido el presente para su inserción en 
el Bo l k t jn  Of ic ia l  de la provincia.

Inca cinco Septiembre de mil nove
cientos diez y seis.—Ignacio de Lecea. 
—Ante mi, Juan Izquierdo, oficial,

Núm. 2163
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de 1.* instancia del partido de 
Inca mediante providencia de hoy re
caída A instancia del procurador don 
Lorenzo Nicolau en representación de 

D. José Tomás Gari en concepto de 
Director Gerente de «La Equidadi 
Soc'edad Anónima en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre 
reclamación de pensiones de censo 
contra D, Pedro Ferrá FerrA de igDo. 
rado paradero y sí hubiese fallecido 4 
sus herederos desconocidos y también 
de ignorado paradero, se cita y em. 
plaza A dichos demandados para que 
en el término improrrogable de nueve 
dias comparezca en los expresados 
autos personAndose en forma, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de 
pararle el perjuicio A que hubiere lugar 
en derecho.

Inca veinte y ocho Agosto de mil 
novecientos diez y seis.—Esteban Ri. 
bas, oficial auxiliar.

Núm. 2161
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MASÓN

Debiendo celebrarse el concurso pa< 
ra la adquisición de harina de 1.a; ce< 
bada; paja corta para pienso; sal; lefia 
para hornos, en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, carbón ve
getal, carbón de cok, leña para cola
das, jabón, ceniza y paja larga para 
rellenos.

Hago saber A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Octubre próximo venidero, A las once 
de la mañana, en Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sita en Ja calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego 
de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto todos los días laborables, 
desde el ^0 del actual al 5 del mes de 
Octubre próximo, ambos inclusive, de 
nueve A trece, en el indicado Estable
cimiento,

Mahón 5 de Septiembre de 1916.—El 
Presidente del Tribunal, Fernando 
Bauzá,

Núm. 2077
DEP.» DEL AYÜNT.°DE S. JUAN BAUTISTA

Núm, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SOLLER

Núm. 2076
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUÑOLA

CUENTA del primer trimestre de 1916CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o .............................

Peeetai

257'78 
«

257'73 
«Data por pagos verificados en igual t rimet-tre.

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 257'78

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL
INGRESOS trimestre en este de las

anterior trimestre operaciones

Propios............................... » » »
Montes.....................  . . » > »
Impuestos. ...... * > >
Beneficencia. . , . . . * > *
Instrucción pública. . . . > > »
Corrección pública. . . . > » »
Extraordinarios................... n n »
Resultas............................. 257'73 » 257'73Rec. para cubrir el déficit, . > « •
Reintegros.......................... » » »

Cargo pesetas. . 257'73 » 257'73

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . » n w
Policía de Seguridad . . . > » >
Policía urbana y rural. . . » » »
Instrucción pública. . . . » >
Beneficencia........................ » > »
Obras públicas.................... * > *
Corrección pública. , . , > » »
Montes............................... » » >
Cargas................................ > » >
Ob. de nueva construcción. . » » >
Imprevistos................... > » *
Resultas............................ » » >

Data pesetas. . » »

En San Juan Bautista á l.° de Julio de 1916.—El Deposita
rio, Antonio Roig-^Conforme.—El Secretario-Contador, Bar 
|olomé Ramón.—V,° B.°,— El Alcalde, Mari.

En Sóller á 23 de Agosto de i 916.—El Depositario, D. Deyá 
—Conforme.—El Secretario-Contador, Amador Canals.— Visto 
Bueno.—El Alcalde, Jaime Mas,

Saldo del Operaciones TOTAL
INGRESOS ■trimestre en este de las

anterior trimestre operaciones

Propio. » 178'73 178'73
Montes............................... , > » »
Impuestos. ...... » 955*52 955'53

771'20Beneficencia. . , » 77l‘3O
Instrucción pública, , > »
Corrección pública. > » »
Extraordinarios. , . , . » 742*77 742'77
Resultas............................ 4027'05 » 4027'05
Rec. para cubrir el déficit. . > 9617'38 9617'38
Reintegros.......................... » » »

Cargo pesetas. . 4027'05 12265'60 16292'65

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , ¡ » 473'88 473'88
Policía de Seguridad . . , > 150*00 150*00
Policía urbana y rural. . , » 4716‘u 4716‘n
Instrucción pública. . . , > » »
Beneficencia................... .... > 520'70 520'70
Obras públicas , , . » 1876*59 1876'59
Corrección pública. . » »
Montes................. > > »
Cargas. . ................... I * 4358'74

2327*11
4358'74

Ob. de nueva construcción . 1 » 2327'ix
Imprevistos...... > 73*20 73'20Resultas ............................... ¡ > » »

Data pesetas. . » 14496'33 14496'33

Ca r g o .............................. 16292'65
Data por pagos verificados 3n igual trimestre. 14496'38

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1796'32 

Segunda parte.—-Cuenta por Conceptos

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimei tre anterior. . . 4027'05 
Ingresos en el trimestre de 3ada cuenta. . . 12265'60

Primera parte.—Cuenta de Caja
PeieUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 28'57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 4357'14

Ca r g o ............................. 4880'71
Data por pacos verificados en igual trimestre. 8012'57

Existencia p ira el trimestre que sigue. . . . 1868'14

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operadonei 
en Mte 

trimeatre

TOTAL 
de la» 

operadont*

Propios...............................
Montes.
Impuestos.........................
Beneficencia. . , . . , 
Instrucción pública. . , . 
Corrección pública. , . , 
Extraordinarios, . , , . 
Resultas............................  
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros. ........................

Cargo pesetas. .

»
228'05

»
»
»

396'87
263'69

2582'32 
>

3470'93

»
388'89 
700'00

»
»
»
»
»

3268'25
>

4357‘U

6x6'94 
700'00

»
»

396'87
203'69

5850‘57

325

PAGO8 
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.......................  
Obras pública;...................  
Corrección pública. . , . 
Montes.
Cargas................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................  
Resultas............................

Da ta pesetas. .

857'80 
»
»
» 

250'00 
182'02

»
2445'54

»
' 12'00

»
3447'36

i203fx5 
o 

164'30 
»

125'00 
1064'10

»
ÓO'OO 

I9l‘O2
» 

205'00
* J 

3012'57

2060'95 

164'30 

375'°°

»
6o‘oo 

2336'50

2n‘00 
»

, En Bufiola a 30 de Junio de 1916.—El Depositario, 
cisco Colom.—Conforme.—El Secretario-Contador, P®0 
Muntaner.—V.° B.°—El Alcalde, Gregorio Estarellas.

PALMA. —Es c u e l a  ■ Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


